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En la tarde de ayer, en la sede del Directorio del Centro Médico Quirúrgico de Salto, esta 
institución, conjuntamente con el Banco de Leche del Hospital Regional de Salto y la Red 
Uruguaya de Bancos de Leche, acordaron colaboración y respaldo mutuo para el desarrollo 
de las actividades para satisfacer las necesidades de leche materna. 
En la instancia estuvieron presentes las autoridades de las instituciones, como el Dr. Miguel 
Villar, el Dr. Adalberto Piedrabuena, la Dra. Edit Arreseigor, contándose además con la 
presencia de la Directora del Programa Bancos de Leche del MSP, Dra. Mara Castro y los 
representantes de la Red Sudamericana de Bancos de Leche, con sede en Brasil, Dres. 
Franz Novak y Paulo Maia. 
En todos los casos se destacó la importancia de la instancia en cuanto a la contribución para 
el mejor desarrollo del niño, resaltando Piedrabuena la posibilidad que ello permite “de 
brindar desde el punto de vista nutricional con leche humana procesada en ese Banco de 
leche a los efectos de brindar a los recién nacidos con problemas, alimentos en mejores 
condiciones y calidad nutricional de lo que ofrecen las mezclas que hoy hay en la 



producción de alimentos”, dijo. 
LAS MISMAS 
POSIBILIDADES 
Por su parte la Dra. Arreseigor destacó el hecho que “en la Sociedad Médico Quirúrgica 
hace tiempo que se está trabajando con un equipo de Licenciadas y un equipo pediátrico 
que apoya la lactancia y la necesidad de alimentar al niño con pecho, más si es pre término 
y más si es enfermo”. 
Resaltó entonces la posibilidad que brindara la Red Uruguaya de Banco de Leche “de 
integrar este equipo para poder colaborar con el Banco de Leche del Hospital recolectando 
leche a través de nuestros usuarios y no usuarios para mejorar el aporte al Banco, lo que 
beneficiará a todos los niños de Salto. Se apunta a que no sea un servicio solamente local 
sino que podamos ayudar a otras ciudades con la leche de madre”, dijo, recordando que 
tanto el Hospital como el Centro Médico están con su equipo formado. 
Mara Castro, mientras tanto, puso énfasis en señalar que “para que todos los uruguayitos 
que están hoy creciendo y para los que van a venir tengan todos las mismas posibilidades es 
que necesitamos mejorar la nutrición, para lo cual no importa de donde sean ni donde estén, 
parte importante de este inicio de trabajo”. 
“Este emprendimiento en el que tenemos un servicio médico con un área pediátrica que está 
acreditada en Buenas Prácticas, un Hospital Regional acreditado en Buenas Prácticas, lo 
que están haciendo es continuar este trabajo, iniciando un nuevo emprendimiento para 
comenzar un trabajo en equipo y que evita desperdiciar recursos”. 
DONACIONES 
E INFORMES 
La Directora del Programa Bancos de Leche del MSP refirió además que en el momento 
están en funcionamiento Bancos de Leche en los Hospitales de Salto y de Tacuarembó, 
estando en la etapa de proyecto el de Maldonado, destacó que “en el interior es más fácil 
llegar a los niños que están internados aunque no tengan patologías porque la cantidad es 
menor y la recolección puede llegar a abastecer a todos los recién nacidos internados, un 
objetivo fundamental”. 
En cuanto a los recaudos que se toman para las madres donantes, puntualizó Castro que 
“toda madre es potencial donante siempre y cuando haya tenido un embarazo controlado”, 
para agregar que “debe ser HIV negativa, que es VRL negativa y que es Hepatitis B 
negativa para ser donante al Banco”, pese a que el proceso que se le realiza a la leche 
inactiva todos esos gérmenes”. 
Más allá de la ampliación que sobre el tema hagamos, corresponde señalar que quienes 
deseen donar pueden concurrir al Centro Médico o al Hospital Salto, así como se hizo 
mención a que a nivel nacional existe una línea de apoyo a la lactancia del Ministerio de 
Salud Pública que es la 095646262, habiendo doctoras que están las 24 horas al servicio de 
cualquier problema de lactancia que puedan tener las madres y para orientarlas en caso que 
deseen ser donantes de leche 
 


